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SERVICIO DE ALUMNADO

SOLICITUD DE ACCESO A ESTUDIOS OFICIALES DE POSGRADO
 (PERIODO DE INVESTIGACIÓN) 
ALUMNOS CON TITULACIÓN EXTRANJERA NO HOMOLOGADA
Datos personales

	Nombre:      

	Apellidos:      

	D.N.I./N.I.E.:      

	Nacionalidad:      
	E-mail:      
	Fecha de Nacimiento:      

	Dirección:      
	Nº.:     
	Pta.:     
	Esc.:       

	Población:      
	CP:      
	Provincia:      
	País:      

	En posesión del Título Universitario de:      

	Expedido por la Universidad de:      
	País:      

	Otros Títulos Universitarios :

	Título:      

	Expedido por la Universidad de:      
	País:      

	Título:      

	Expedido por la Universidad de:      
	País:      


Solicito:

Acceder al periodo de investigación de los estudios oficiales de posgrado en la Universidad Politécnica de Valencia, acogiéndome a lo que establece el Artículo 19.2, del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30-10-07), con objeto de cursar estudios de: 
Programa de Posgrado/Doctorado:        
Manifestando  FORMDROPDOWN 
  (escoger lo que proceda en la lista desplegable) intención de proseguir con estudios de doctorado, y elaboración de la tesis doctoral, una vez cumplidos los requisitos establecidos para ello. 

Valencia,                de                          de     
Firmado:      
Documentación Necesaria
(Traducida al castellano, en su caso)
a) Certificación acreditativa de la nacionalidad del solicitante (fotocopia compulsada del pasaporte).

b) Copia compulsada del título universitario extranjero aportado para el acceso, o de la Certificación acreditativa de su expedición.
c) Copia compulsada de la Certificación académica expedida por la Institución universitaria en la que el solicitante cursó los estudios, en la que se concrete: duración oficial en años académicos de los estudios cursados, asignaturas superadas, calificación obtenida en las mismas y carga horaria de cada una de ellas.

d) Certificado expedido por la Institución indicada en el apartado anterior, en la que se concrete que el título aportado posibilita para el acceso a los estudios oficiales de posgrado en el país correspondiente.

e) Podrá ser requerida en su caso, la aportación de los programas de las asignaturas superadas.
PROCEDIMIENTO PARA LA LEGALIZACIÓN POR VÍA DIPLOMÁTICA
Para la legalización de documentos por vía diplomática, éstos deberán ser presentados en :
1. El Ministerio de Educación del país de origen para títulos y certificados de estudios, y en el ministerio correspondiente para certificados de nacimiento y nacionalidad.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores del país donde se expidieron dichos documentos.

3. La representación diplomática o consular de España en dicho país.

4. La Sección de Legalizaciones del Ministerio Español de Asuntos Exteriores (atención al público: C/ Padilla, 46, Madrid).
Si el país donde han sido cursados los estudios ha suscrito el Convenio de La Haya, no es necesario realizar la anterior legalización, siendo suficiente que las autoridades competentes del citado país extiendan la oportuna apostilla.
Los documentos expedidos por autoridades diplomáticas o consulares de otros países en España deben legalizarse en el Ministerio Español de Asuntos Exteriores.
No se exige la legalización de los documentos originales expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia, o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo: Islandia, Liechtenstein y Noruega. 

TRADUCCIÓN AL CASTELLANO
Todos los documentos expedidos en idioma extranjero por las autoridades competentes del país de procedencia deberán acompañarse de la traducción al español, que podrá hacerse:
a) Por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el extranjero.

b) Por la representación diplomática o consular en España del país de que es súbdito el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

c) Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.
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